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La Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de México, 

en cumplimiento con los lineamientos señalados en la normatividad 

oficial mexicana, ha elaborado los Manuales de Procedimientos 

Clínicos para garantizar que el quehacer cotidiano en las clínicas 

responda a las expectativas de calidad en los servicios de salud que 

aquí se ofrecen. 

 

El principal interés es uniformar criterios y procedimientos para la 

atención del paciente vía el planteamiento y designación específicos 

de los objetivos, alcances y responsabilidades, así como la 

definición detallada del personal y los insumos necesarios para su 

consecución. Bajo estos lineamientos, se presentan los manuales 

para las clínicas de licenciatura y posgrado. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Este manual facilita conocer las actividades de las Clínicas Periféricas de la Facultad 

de Odontología UNAM. 

Establece en forma sencilla las responsabilidades de cada uno de los integrantes del 

equipo de trabajo; permite conocer el funcionamiento interno de las labores,  

requerimientos y   puestos responsables de su ejecución. Así mismo, ayuda en la  

intervención del cumplimiento de las rutinas de trabajo para evitar su alteración 

arbitraria  permitiendo evaluar la correcta ejecución de los mismos. 

Aumenta la eficiencia del personal, indicándoles lo que deben hacer y cómo deben 

hacerlo; ayuda a la coordinación de actividades para evitar duplicidades; construye 

una base para el análisis posterior del trabajo y para el mejoramiento de las 

instrucciones. 

Es un documento confiable para ser aplicado en las Clínicas Periféricas y establece 

los procedimientos que ayuden a proporcionar una mejor atención odontológica.   

	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
 



II. OBJETIVO 
 

 
Informar las actividades y los procedimientos que se proporcionan en las nueve 

Clínicas Periféricas de la Facultad de Odontología UNAM, para ofrecer al paciente que 

solicita el servicio una atención oral integral con eficacia y eficiencia.  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  



COORDINACIÓN DE CLÍNICAS PERIFÉRICAS 
 

PROCEDIMIENTO 
 

 

PROCEDIMIENTO SOLICITUD DE ESTUDIANTES PRESTADORES DEL 

SERVICIO SOCIAL 

Propósito Solicitar mediante oficio, prestadores del Servicio Social para 

llevar a cabo las diferentes actividades en las Clínicas Periféricas, 

en un período comprendido de 960 horas. 

 

Alcance 

Secretaría General 

Secretaría Administrativa 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles 

Coordinación de Clínicas Periféricas 

Referencias No aplica 

 

Responsabilidades 

Jefe de Enseñanza  

Coordinación del Servicio Social 

Estudiante prestador del Servicio Social 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Insumos 

Espacio Físico Materiales 

Oficina del Jefe de Enseñanza Equipo de cómputo: 

Impresora, internet 

Hojas blancas tipo bond 

 

 

Indicaciones Disponer de estudiantes prestadores del Servicio Social para el 

adecuado funcionamiento en las actividades de las Clínicas 

Periféricas. 

Contraindicaciones No aplica 

 

 

 

 

Personal 

 

Secretario de Asuntos Estudiantiles 

Coordinador del Servicio Social 

Jefe de Enseñanza   

Estudiantes prestadores del Servicio Social  

 

 

 

 

 

 

 

 



Descripción del procedimiento: 

No. Responsable Actividad Documentos de 

soporte 

1 Jefe de Enseñanza Elabora el oficio de solicitud 

de estudiantes prestadores del 

Servicio Social. 

Oficio 

2 Secretario de 

Relaciones 

Estudiantiles 

Recibe el oficio de solicitud de 

estudiantes prestadores  del 

Servicio Social. 

 

3 Secretario de 

Relaciones 

Estudiantiles 

Convoca a los estudiantes 

prestadores del Servicio 

Social. 

 

4 Coordinador del 

Servicio Social 

Asigna a los estudiantes 

prestadores del Servicio 

Social. 

 

5 Jefe de Enseñanza Recibe a los estudiantes 

prestadores del Servicio 

Social.   

 

 

 

Anexos Formato de oficio de solicitud de estudiantes prestadores del 

Servicio Social 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COORDINACIÓN DE CLÍNICAS PERIFÉRICAS 

 

PROCEDIMIENTO 

 

                                                                  

PROCEDIMIENTO CAPACITACIÓN DE  LOS ESTUDIANTES  PRESTADORES  

DEL SERVICIO SOCIAL  

Propósito                   

 

Capacitar a los estudiantes  prestadores del Servicio Social para 

contribuir  en las labores sustantivas inherentes de las Clínicas 

Periféricas.  

 

 

Alcance 

Secretaría General 

Secretaría Administrativa 

Coordinación de las Clínicas Periféricas 

Delegación Administrativa 

Referencias Reglamento Interno del Servicio Social 

 

Responsabilidades  

Jefe de Enseñanza   

Docente 

Estudiante prestador de Servicio Social 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Insumos 

Espacio Físico Materiales 

Auditorio Reglamento interno de  Servicio 

Social 

Aula  Formatos de Historias Clínicas, 

Expediente Clínico Único (ECU) 

 

 

Indicaciones para el 

estudiante prestador 

del Servicio Social 

Realizar las obligaciones establecidas en el Reglamento Interno 

de Servicio Social. 

Cumplir con las indicaciones del Jefe de Enseñanza. 

 

 

Personal Jefe de Enseñanza 

Estudiante prestador del Servicio Social 

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  



Descripción del procedimiento:  

No. Responsable Actividad Documentos de 

soporte 

1 Jefe de enseñanza Reúne a los estudiantes 

prestadores del Servicio 

Social en el auditorio/aula 

para explicar sus funciones. 

Reglamento 

2 Jefe de enseñanza Capacita al estudiante 

prestador del Servicio Social 

para desempeñar sus 

funciones en la clínica 

periférica. 

 

3 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

Recibe a los pacientes de 

primera vez y subsecuentes. 

 

4 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

Indica al paciente los trámites 

a seguir para su atención. 

 

5 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

Toma la foto del paciente e 

imprime el carnet de citas. 

Carnet 

6 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

Recibe a los pacientes 

subsecuentes y entrega el 

carnet al estudiante que le 

corresponde atenderlo. 

 

7 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

Canaliza las urgencias al 

estudiante asignado para 

resolverlas. 

 

8 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

Archiva expedientes.  

9 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

Organiza el archivo muerto 

por años escolares.  

 

 



10 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

Busca y entrega expedientes  

cuando se le soliciten. 

 

	  

	  

 

Anexos 

Reglamento interno de Servicio Social 

Indicaciones y reglamento para el ingreso y atención de pacientes 

Carnet de citas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  



	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  



COORDINACIÓN DE CLÍNICAS PERIFÉRICAS 

	  

PROCEDIMIENTO 

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

PROCEDIMIENTO INDUCCIÓN  A LAS ACTIVIDADES EN LA CLÍNICA 

PERIFÉRICA 

Propósito                   

 

Informar al personal las actividades y los reglamentos de la 

clínica para su adecuado funcionamiento. 

 

 

Alcance 

Secretaría General 

Secretaría Administrativa 

Coordinación de las Clínicas Periféricas 

Delegación Administrativa 

Referencias Reglamentos 

 

 

Responsabilidades  

Jefe de Enseñanza 

Docente 

Estudiante 

Delegado Administrativo	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  



 

Insumos 

Espacio físico 

Auditorio 

Aula  

 

 

Indicaciones para el 

personal (docentes,  

estudiantes 

prestadores del 

Servicio Social y  

estudiantes) 

Revisar los reglamentos para los estudiantes y para los 

pacientes. 

 

 

 

Personal 

Jefe de Enseñanza 

Docente 

Estudiante 

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  



Descripción del procedimiento:  

No. Responsable Actividad Documento de 

soporte 

1 Jefe de enseñanza Reúne al personal en el 

auditorio/aula; explica las 

actividades y revisa los 

reglamentos. 

 

2 Jefe de enseñanza Presenta  al personal que 

labora en la Clínica Periférica. 

 

3 Jefe de enseñanza Invita al personal a cumplir 

con las actividades,  los 

reglamentos y  a proporcionar 

información oportuna a los 

pacientes. 

Reglamentos  e 

indicaciones  

4 Jefe de enseñanza Pregunta si existen dudas o 

sugerencias al respecto.  

 

5 Jefe de enseñanza Da la bienvenida al nuevo 

ciclo escolar. 

 

	  

	  

Anexos Indicaciones y reglamento para el ingreso y atención de pacientes 

Reglamento interno de Servicio Social 

	  



	   	  



COORDINACIÓN DE CLÍNICAS PERIFÉRICAS 

	  

PROCEDIMIENTO 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

PROCEDIMIENTO RECEPCIÓN DEL PACIENTE EN LAS CLÍNICAS 

PERIFÉRICAS    

Propósito                   

 

Admitir a los pacientes en las Clínicas Periféricas para recibir 

atención odontológica. 

 

Alcance 

Secretaría General 

Secretaría Administrativa 

Coordinación de las Clínicas Periféricas 

Delegación Administrativa 

Referencias Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, en materia de 

información en salud 

 

Responsabilidades  

Jefe de Enseñanza  

Docente 

Estudiante 

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  



 

 

 

Insumos 

Espacio Físico Materiales 

Sala de espera Indicaciones y reglamento para 

el ingreso y atención de 

pacientes 

Reglamento para el estudiante 

inscrito a la Clínica Periférica 

Historia Clínica, Expediente 

Clínico Único (ECU) 

	  

	  

Indicaciones para el 

paciente 

Entregar las indicaciones y reglamento para el ingreso y atención 

de pacientes y  explicar  la misión de la Facultad de Odontología  

UNAM como Institución Educativa formadora de recursos 

humanos en Odontología. 

 

 

 

 

Personal 

Estudiante prestador del Servicio Social 

Estudiante 

Docente 

Delegado Administrativo 

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  



Descripción del procedimiento:  

No. Responsable Actividad Documentos de 

soporte 

1 Paciente  Ingresa a la Clínica Periférica. Identificaciones 

2 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

Indica al paciente que pague 

en la caja el derecho  a 

clínica.  

Recibo de pago 

3 Paciente Espera en la sala a ser 

llamado.  

 

4 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

Llama al paciente y lo canaliza 

al estudiante asignado. 

 

5 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

Entrega Historia Clínica, 

Expediente Clínico Único 

(ECU) del paciente al 

estudiante asignado. 

 

6  Paciente  Pasa con el estudiante 

asignado y con el derecho a 

clínica. 

 

7 Estudiante Realiza en papel Historia 

Clínica Expediente Clínico 

Único (ECU);  si es necesario 

solicita interconsulta al médico 

tratante o especialista 

correspondiente. 

Historia Clínica 

Expediente Clínico 

Único (ECU) 

Formato de 

interconsulta 

8 Estudiante Entrega indicaciones y 

reglamento para el ingreso y 

atención de pacientes.  

Indicaciones y 

reglamento para el 

paciente 

9 Docente Revisa  Historia Clínica 

Expediente Clínico Único 

(ECU).   

 



10 Docente Firma Historia Clínica 

Expediente Clínico Único.   

 

11 Estudiante Vacía Historia Clínica 

Expediente Clínico Único 

(ECU) en línea. 

Historia Clínica, 

Expediente Clínico 

Único (ECU) en línea   

12 Docente Revisa la Historia Clínica, 

Expediente Clínico Único 

(ECU)  en línea y sí está 

correcta la firma 

electrónicamente. 

Firma electrónica 

Clave del docente 

13 Paciente Pasa con el estudiante 

prestador del Servicio Social 

para la toma de la fotografía. 

Carnet  

  

14 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

Imprime el carnet de citas. Carnet 

15 Estudiante  

 

Procede a calendarizar la 

próxima cita siguiendo la ruta 

clínica. 

 

 

 

 

 

 

 

Anexos 

Documento que identifique al paciente 

Recibo de pago 

           Formato de Historia Clínica, ECU     

Formato de solicitud de interconsulta 

Indicaciones y reglamento para el ingreso y atención de pacientes 

Carnet de citas 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  





	   	  



Descripción del procedimiento en urgencia odontológica:  

No. Responsable Actividad Documentos de 

soporte 

1 Paciente Recibido en la Clínica 

Periférica. 

Identificaciones 

2 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

Indica al paciente que pague 

en la caja el derecho de 

admisión.  

Recibo de pago 

3 Paciente Espera en la sala a ser 

llamado. 

 

4 Estudiante prestador 

del Servicio Social 

Llama al paciente y lo canaliza 

con el estudiante que está 

asignado para urgencias.   

 

5 Estudiante Llena la historia clínica para 

urgencias. 

Historia clínica para 

urgencias 

odontológicas 

6 Estudiante  Diagnostica la causa de la 

urgencia. 

 

7 Docente Revisa la historia clínica y 

verifica el diagnóstico. 

 

8 Estudiante Solicita, si es necesario,  

interconsulta al especialista 

correspondiente. 

Formato de 

interconsulta 

9 Estudiante Atiende la urgencia.  

10 Estudiante 

 

Explica al paciente la 

importancia de continuar su 

atención cumpliendo con los 

requisitos del procedimiento 

de admisión de pacientes. 

 

	  



 

Anexos 

Documento que identifique al paciente 

Historia Clínica para urgencias odontológicas 

Formato de solicitud de interconsulta  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  



	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	   	  



	  

	  

	  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS 

 

 

1. Carnet de citas 

2. Documento que identifique al paciente 

3. Historia clínica (ECU) 

4. Historia clínica para urgencias odontológicas 

5. Indicaciones y reglamento para el ingreso y atención de pacientes 

6. Oficio de solicitud de estudiantes prestadores del Servicio Social 

7. Recibo de pago 

8. Reglamento para el estudiante inscrito en la Clínica Periférica 

9. Reglamento interno de Servicio Social 

10. Solicitud de interconsultas 

 

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  



	   	  



	  
	  
	  

	  
	   	  



	  	   	  



	  
	   	  



	  
	   	  



	   	  



	   	  



	  
	   	  



	  
	   	  



	  
	   	  



	  

	  
	  



	  

	  
	  



	  

	  



	  
	  
	  
	  



	  
	  
	  

	  



	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  



	  


